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SecretarÍa Municipal
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DECRETO ATCALDICIO N' lQ tt VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1.988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2805 de fecha 13 de septiembre
de 2019, se instruye lnvestigación Sumaria tendiente a investigar ]a responsabilidad
administrativa respecto de los desperfectos mecánicos, como exteriores, presentados
por el vehículo municipal placa patente HZ GT - 95; de acuerdo a lo informado en
Memorándum N" 543 /20t9 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 0rnato.
Investigador Sumarial Pablo Guüérrez Muñoz.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'B2B, de fecha 18 de marzo de
2020, se designa al funcionario municipal forge Concha Fariña, como nuevo
investigador sumarial del proceso instruido por el Decreto Alcaldicio N" 2805/2019.

3.- El Memorándum N" 45, de fecha 16 de agosto de 2021, a través
del cual el lnvestigador Sumarial solicita al Sr. Alcalde decretar la reasignación de la
lnvestigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N" 2805/2019 y asignada al
suscrito por medio del Decreto Alcaldicio N' BZB/2020.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar la reasignación de
Sumaria, designa como lnvestigador a don Héctor Beneventti

DECRETO.

1.- Desígnese a don Héctor Beneventti Gonzá)ez, Encargado del
Departamento de Gestión y Modernización Municipal, dependiente de Ia
Administración Municipal, asimilado el Grado 9'Profesional de la Planta Municipal;
como Nuevo lnvestigador Sumarial del proceso administrativo instruido por Decreto
Alcaldicio N' 2805 de fecha 13 de septiembre de 2019, tendiente a investigar la
responsabilidad administrativa respecto de los desperfectos mecánicos, como
exteriores, presen os por el vehículo municipal placa patente HZ GT - 95

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

la Investigación
González.
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